
Acuerdo Nacional por la Unidad en la Educación Superior frente a la emergencia sanitaria 

provocada por el COVID-19 

Página 1 de 1 
 

El contenido de esta ficha fue proporcionado por la institución y forma parte de los resultados del proceso de acopio de información que realizan de 

manera coordinada la Secretaría de Educación Pública, a través de la Subsecretaría de Educación Superior – Tecnológico Nacional de México y la 

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). 

Nombre de la Institución: Instituto Tecnológico de Altamira 

Acciones que se están llevando a cabo en beneficio de la comunidad universitaria y de la sociedad en general 

Acciones de difusión 

▪ Difusión de información científica sobre el COVID-19. 
▪ Promoción de buenos hábitos para prevenir el contagio. 
▪ Divulgación de disposiciones oficiales para el aislamiento físico. 

Acciones para la atención de la salud de la comunidad 

▪ Campañas de difusión con la participación de docentes y estudiantes.  
▪ Institución con recursos presupuestales limitados. 

Acciones planeadas a futuro 

▪ Se estableció un programa de atención sanitaria para el regreso a actividades presenciales, que conlleva la 
adquisición de insumos básicos de limpieza y desinfección, así como la aplicación de un reglamento de carácter 
obligatorio con las medidas de prevención necesarias. 

Medios electrónicos donde se está difundiendo información 

▪ https://www.facebook.com/Instituto-Tecnologico-De-Altamira-616543818358208/ 

 


